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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/servicios-sociales/c2288_lineas_estrategicas._autoevaluacion.pdf
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 

objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia San Miguel
	 código del centro: C2288
	correo electrónico: residenciasanmiguel@gmail.com
	teléfonos: 
	dirección postal: Avda. Reyes Magos, 27 – 28810 Villalbilla (Madrid)
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Indicadores de calidad para el seguimiento de compromisos y mejora continua
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Un conjunto de indicadores de calidad, alineados con las líneas estratégicas y compromisos del centro, que permiten realizar una autoevaluación objetiva del cumplimiento de los objetivos de atención integral, participación, sostenibilidad, orientación a la persona y mejora continua.
A través de estos indicadores se miden resultados concretos, se identifican áreas de mejora y se refuerza la transparencia y el compromiso de la Residencia con la excelencia en la atención a personas mayores.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: 1. Participación del Usuario y la Familia. Responsabilidad Social. Se garantiza una adecuada adaptación al centro mediante entrevistas previas, visitas, y entrega de información relevante al ingreso (100% de cumplimiento anual). También se asegura la comunicación constante con usuarios y familias, evaluando la satisfacción y fomentando la participación en actividades socioculturales de forma semestral.
2. Orientación hacia la Persona Residente. La atención es personalizada e integral, con valoraciones geriátricas iniciales (en los primeros 30 días), anuales y extraordinarias cuando se requiera. Se elaboran historias de vida y se entrega la información a usuarios y familias. Se registran incidentes de seguridad y se gestiona un mapa de riesgos.
3. Sostenibilidad del Centro. Se controla el mantenimiento con resolución del 100% de las incidencias, se actualiza el inventario anualmente y se gestiona eficazmente las compras y contratos externos mediante controles documentales y reuniones periódicas.
4. Calidad del Servicio Prestado. Se implementan planes de mejora de calidad, programas específicos y se promueve el uso eficiente del sistema informático de gestión, con revisiones periódicas para asegurar el buen funcionamiento y la mejora continua.

PULSE AQUÍ PARA ACCEDER AL DOCUMENTO COMPLETO


	Dropdown9: [PERSONAS USUARIAS Y FAMILIARES]
	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: Cada departamento participa aportando registros e información para la evaluación de indicadores.
La Dirección y el Departamento de Calidad realizan el seguimiento y análisis, facilitando acciones correctoras y planes de mejora.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Equipo directivo y Departamento de Calidad.
• Personal de todos los servicios del centro.
• Registros asistenciales, sociales, técnicos y administrativos.
• Sistemas informáticos de gestión y herramientas de análisis de datos.
• Documentación normativa, protocolos y actas de seguimiento.

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este modelo de autoevaluación por indicadores es replicable en cualquier centro sociosanitario que desee establecer un sistema de gestión de calidad basado en evidencia, mejora continua y participación activa.
Se recomienda adaptar los indicadores al contexto propio del centro, así como revisar y actualizar periódicamente los estándares.

	RECURSOS UTILIZADOS: • Identificación de áreas clave de mejora.
• Mayor trazabilidad de procesos y evaluaciones.
• Mejora de la planificación y toma de decisiones basada en datos.
• Refuerzo del trabajo interdisciplinar.
• Consolidación de una cultura organizacional orientada a la calidad.

	Imagen1_af_image: 
	Imagen2_af_image: 
	Imagen3_af_image: 


